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OPCIÓN DE ENSEÑANZA RELIGIOSA (EDUCACIÓN INFANTIL) 
 

 

En cumplimiento de la  Resolución de 16 de marzo de 2009, de la 

Consejería de Educación y Ciencia, por la que regulan aspectos de 

ordenación académica y la evaluación del aprendizaje de las niñas y 

niños del segundo ciclo de Educación Infantil  (BOPA 02/04/2009).* 

 

D./Dña…………………………………………………………………………………padre, madre, 

tutor/a del alumno/a:…………………………………………………………….perteneciente en la 

actualidad al curso …..…, expreso mi deseo de que a partir del año académico ……/……mi 

hijo/a curse la enseñanza de: 

 

(márquese con una cruz la opción elegida) 

 

 

  CATÓLICA 

 

 NINGUNA 

 

 

 

                                    En Noreña a ……. de…………………….. de 20…. 

 

 

 

                     Firma del padre, madre o tutor 

 

 

 

 

 

 

 
* Las madres, padres o quienes ejerzan la tutoría legal de los niños/as antes del inicio de 

cada curso de segundo ciclo de educación infantil puedan manifestar su voluntad de que 

éstos reciban o no enseñanzas de Religión. 

 

*La atención educativa que reciban los alumnos de enseñanza no religiosa, en ningún 

caso, comportará el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento 

del hecho religioso ni a cualquier área del ciclo. 
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